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E l fuegobacteriano,cau-
sado por la bacteria
Erwinia amylovora,
considerada de cua-
rentena, es la enfer-
medadmásgraveque

puedeafectara los frutalesdepepi-
ta (peral,manzanoymembrillero),el
níspero y algunas rosáceas orna-
mentales o silvestres (Crataegus,
Cotoneaster, Pyracantha, Sorbus,
etc.) Los daños ocasionados pue-

denserdevastadores,especialmente
en peral, ya que en las variedades
mássensiblessepuedeproducir la
muerte de la planta afectada en un
cortoperiododetiempo.Elriesgose
veagravadopor lagran facilidadde
dispersióndelabacteriayporqueno
existen tratamientos curativos.

Estaenfermedadfuedescritapor
primera vez en 1780 en Estados
Unidosy,másdedossiglosdespués,
sigue dispersándose y causando

El fuego
bacteriano
enAragón

gravesdaños, loqueindicaquela lu-
cha y el control no están resueltos.
Efectivamente, el fuego bacteriano
se ha dispersado en el mundo du-
rante los últimos 30 años. Así, en
1978, sedistribuíaen 15países, yen
laactualidadestápresenteenmásde
50. Como es sabido, la vía de dis-
persióndel fuegobacterianoa larga
distanciaeselcomerciodematerial
vegetal de reproduccióncon infec-
ciones latentes (asintomático)y, re-
sultaevidente,queenlasúltimasdé-
cadas la dispersión deE. amylovo-
rahacoincididoconlaglobalización,
el incremento de intercambios co-
merciales y, en el caso de Europa,
con la supresión de fronteras en el
interior de la Unión Europea (UE).

Con la entrada de España en la
UE, a partir de 1993, los controles
queseefectuabanenfronterafueron
sustituidosporunconjuntodeme-
didas preventivas que persiguen
evitar la introducciónodifusiónde
E. amylovora a través de vegetales
(Real Decreto 58/2005). En caso
de introducción del patógeno, el
RealDecreto1201/1999establecelas
medidasaadoptarparasucontroly
erradicación.

España fue reconocida como
“zona protegida” (ZP) con respecto
al fuegobacteriano, lamáximapro-
tecciónposiblecontempladaenlale-
gislación fitosanitaria europea. Se
considera como ZP a aquellos paí-
seso zonasdondeundeterminado
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patógenonoesendémiconiestáes-
tablecido,ydondela introduccióny
desplazamientodematerialvegetal
estánsometidosaunosrequisitoses-
pecialesdecuarentenamásseveros
(Real Decreto 58/2005). Sin em-
bargo, los requisitos establecidos
paraevitar la introduccióndel fuego
bacterianoenunaZPnosiemprese
hanmostrado eficaces.

En1995seprodujolaprimerade-
teccióndeE.amylovoraenEspaña,
enLezo (Guipúzcoa).Desdeenton-
ces, ladeteccióndenuevos focosde
fuegobacterianohasidocontinuaen
casi todas las Comunidades Autó-
nomas, siendoparticularmentegra-
ve la explosión de síntomas obser-
vada a partir del año 2011, con nue-
vasdeteccionesenprácticamenteto-
das las zonas productoras de fruta-
lesdepepitadel territorionacional.
En todos los casos se ha venido
aplicandoel programanacional de
erradicación y control del fuego
bacterianode lasrosáceas (RealDe-
creto1201/1999), realizandoungran
esfuerzoparaevitar la introducción
ydispersióndelaenfermedad(pros-
pecciones, indemnizaciones por
destrucción de plantas afectadas,
etc.) Sin embargo, aunque las me-
didasadoptadashanpermitidoerra-
dicarenalgúncaso,oretrasarsuim-
plantaciónenotros, la situaciónac-
tual es muy poco alentadora. Se
consideraquelaenfermedadestáes-
tablecida en las siguientes áreas
que han perdido, por tanto, el esta-
tus deZP: todo el territorio deCas-
tilla y León, Extremadura, La Rioja,
Castilla La Mancha y Navarra; la
provincia de Guipúzcoa y la co-
marcaComunidaddeCalatayuden
Aragón.EsprevisiblequeotrasCo-
munidades Autónomas también
puedanabandonaresteestatuspró-
ximamente.Lasituaciónespañolare-
produce así la historia de la enfer-
medadenotrospaíses,yaqueennin-
guno se ha logrado la erradicación
de esta grave enfermedad.

Yadesde 1978, ante lapresencia
de E. amylovora en el Suroeste de
Francia (a unos 50 km de la fronte-
ra española), la Comunidad Autó-
nomadeAragónhaparticipadoac-
tivamente en la lucha contra el fue-
gobacteriano.Se intensificaron los
controles en frontera y se iniciaron
los trabajos contemplados en el
Convenio Marco INIA-Servicio de
DefensacontraPlagaseInspección
Fitopatológica (1980-1983), siendoel
deZaragozaunode los tres labora-
toriosnacionalesespecializadosen
el diagnóstico deE. amylovora.

Las primeras detecciones de la
enfermedadenelámbitodenuestra
ComunidadAutónomaseproducen
en1998,enJaca (Huesca)enplantas
ornamentales, comoconsecuencia
de lasprospeccionesquesevenían
efectuando. Desde entonces se in-
crementaron las prospecciones en
frutalesdepepita, visitandomásde
4.000haanuales.Paralelamente, se
realizó una amplia labor de divul-
gación (Boletines Informativosy fo-
lletos,cursillosde formaciónychar-
las informativas), dirigida tanto a
técnicos como a los propios agri-
cultores.

Enelaño2000sedetectaporpri-
mera vez en frutales en Aragón, en
lacomarcadeValdejalón(Zaragoza).
La detección fue precoz y las par-
celasafectadasseencontrabanagru-
padasenuncírculode5kmderadio.
Entre losaños2000y2003, lasme-
didas de erradicación efectuadas
de forma rápida y drástica tuvie-
ron éxito, ya que han transcurrido
másdediezañossindetectarnuevas
plantas enfermas en aquellas par-
celas en las que se actuó.

Trassieteañosdeprospecciones
sin observar síntomas de la enfer-
medad, enel año2011 sedetecta en
frutalesyenplantassilvestresde la
comarcaComunidaddeCalatayud
(21 municipios afectados). En esta
ocasión,portanto,noseprodujouna
detección precoz. La enfermedad
apareció bruscamente y con una
ampliadispersión, yaqueno seha-
bíanobservadosíntomasenañosan-
teriores, y las parcelas afectadas
(189)sedistribuíanenuncírculode
20kmderadio.Anteestasituación,
seprocedióalarranquedetodoslos
árboles de aquellas parcelas con
másdel2%deplantasafectadas (54
parcelas,quesumanuntotalde21,5
ha), y al arranqueselectivodeárbo-
les infectadosdeotras 135parcelas.
Apesarde losesfuerzosrealizados,
los resultados no fueron satisfacto-
riosy, enenerode2013, la comarca
Comunidad de Calatayud salió de
ZP por considerarse que la enfer-
medadyaestabaimplantada(Orden
de 14dediciembrede 2012).

Durante los años2012y2013, se
hadetectadolaenfermedadentodas
laszonasdeproduccióndefrutalde
pepitadeAragóny,denuevo,sehan
aplicado medidas de erradicación.
No obstante, tampoco en esta oca-
siónhahabidounadetecciónprecoz,
ynosepuedeconsiderarquelasme-
didas aplicadas hayan logrado la
erradicación de la enfermedad, si
bienenciertasocasioneshanpodi-

docontrolarsuavance.Actualmente,
la dispersión es importante y se
considera que el fuego bacteriano
está implantadoyenexpansión en
Aragón.

El futuro pasa por aprender a
convivircon laenfermedad,para lo
que es necesaria una estrategia in-
tegrada.Es fundamentalaplicarcon
el máximo rigor todas las medidas
profilácticasyculturales tendentes
a reducir la cantidadde inóculo y a
atenuar losfactoresquefavorecenel
desarrollo del fuego bacteriano. A
continuación se señalan las princi-
palesmedidas de control:

REDUCCIÓNDE INÓCULO
La cantidad de bacteria (inóculo)
presente influye de forma decisiva
en el desarrollo e intensidad de las
infecciones, siendounode losprin-
cipales factores condicionantes de
la enfermedad. Se ha observado

que el fuego bacteriano progresa
más rápidamente cuanto más ma-
terialvegetalconsíntomasexistaen
una plantación o en sus cercanías.

Para localizar los síntomas, se
deben inspeccionar sistemática-
mentelasplantaciones.Elcontrolde
laenfermedadsoloseráposiblesise
detectanlossíntomasprecozmente,
loquesuponequeeselpropioagri-
cultor quien debe efectuar una vi-
gilanciasistemáticayminuciosade
susplantaciones.Esfundamental ins-
peccionar lasplantacionesenlossi-
guientes periodos:

- Durante y después de la flora-
ción(vigilandoespecialmentelasflo-
raciones secundarias).

-Despuésdeuna lluvia, tormen-
ta y, sobretodo, después de un gra-
nizo.

- En junio, julio y septiembre, re-
alizar visitas regularesen losperio-
dosdecrecimientovegetativoacti-
vo de los árboles.

Es obligatoria la extirpación y
destruccióndepartes afectadas de
laplanta,odeplantasenteras, según
se recoge en el Artículo 9 del Real
Decreto 1201/1999. Estas medidas
son las más eficaces, y deben efec-
tuarse lomás rápidamenteposible
en el momento de su observación
para reducir inóculo y evitar la dis-
persión de la bacteria. La poda de
partes de la planta con síntomas
debeserdrástica,cortandolasramas
almenos a 40 cmpor debajo del lí-
miteproximalvisibledelainfección.
Siemprequeseaposible, las ramas
afectadas y cortadas deben des-
truirse inmediatamente,oguardar-
lasensacosdeplástico insitu.Tras
efectuar el corte de una rama afec-
tada, sedeberáproceder a ladesin-
fecciónde lasherramientas utiliza-
das con algúnproducto biocida.

TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS
Nohayproductos fitosanitarioscu-
rativosconbuenaeficaciayautori-
zados contra esta bacteria capaz
de colonizar la planta de forma en-
dófita y epífita.

Los tratamientosconderivados
cúpricos efectuados en el periodo
comprendidoentre la caídadeho-
jas y la floración (que se recomien-
dan en el control preventivo de
otras enfermedades), pueden ser
tambiénefectivosparadisminuir la
cantidad de inóculo o inhibir mo-
mentáneamente la multiplicación
de labacteria. Se recomiendaefec-
tuar un tratamiento cúprico en el
momentode la caídade lashojas, y
dosdesdeel iniciodeldesborrehas-
ta el estado fenológico E.

Durante la floración, podría ser
interesante la utilización de pro-
ductos de control biológico auto-
rizados, si bien es necesario tener
en cuenta que presentan una cier-
ta inconsistenciaencuantoasuefi-
cacia, limitada supervivencia del
agente de control biológico y baja
compatibilidad con los métodos
químicos.

Lasustanciaactiva fosetil-Alpre-
sentaunacierta irregularidadensu
eficacia ypodría inducir alguna re-
sistencia frente a la enfermedad.

MEDIDAS CULTURALES
Deben controlarse todos aquellos
factores que favorecen la suscep-
tibilidad de las plantas y/o la dis-
persión de la bacteria, siendo re-
comendables las siguientes medi-
das:

- Realizar la poda únicamente
cuando los árboles estén en com-
pleto reposo invernal, eliminando
cualquier chancro sospechoso. Se
desaconseja la poda en verde.

- Realizar las laboresdepodade
maneraquese favorezca lamáxima
aireación de la plantación, desin-
fectando con frecuencia los útiles
empleados. Es preferible destruir
losrestosdepodamediantequema,
y no es aconsejable el picado en la
parcela.

- Evitar cualquier práctica que
pudiera favorecer la aparición de
floraciones secundarias. Si éstas
seproducen, se recomienda sueli-
minación manual.

- Ajustar al máximo las cantida-
des de fertilizantes nitrogenados
que se aportanparahacerlos coin-
cidir con lasdemandasdel cultivo,
evitando de estemodo crecimien-
tos vegetativos excesivos.

- Evitar el riegopor aspersión.�

El fuego bacteriano
es la enfermedadmás
grave que puede afectar
a los frutales de pepita

El futuro pasa por
aprender a convivir
con la enfermedad,
para lo que es necesaria
una estrategia integrada


